
Tarjeta Registro 
de  Alojamiento 

 

Grupos:

https://tramincit.gov.co/

MANUAL PARA
PRESTADORES DE

SERVICIOS DE
ALOJAMIENTO TURÍSTICO

USUARIOS NO CONECTADOS

https://tramincit.gov.co/t
arjeta/media/docs/Manua

l-Grupo-2-Usuarios-
Directos-Conectados.pdf

https://tramincit.gov.co/
tarjeta/media/docs/Man

ual-TRA-Usuarios-NO-
CONECTADOS-25-08-

2022.pdf

 

Las tarjetas de registro permiten guardar la
información de sus huéspedes en un entorno físico o no

digital.

Manual de  integración
para prestadores de

servicios de alojamiento
turístico con PMS bajo
Resolución 409 de 2022

Grupo 1: Prestadores PMS.
Grupo 2: Prestadores usuarios directos conectados.

Grupo 3: Prestadores usuarios no conectados.

MANUAL PARA PRESTADORES
DE SERVICIOS DE

ALOJAMIENTO TURÍSTICO
USUARIOS DIRECTOS

CONECTADOS

https://tramincit.gov.co/tarj
eta/media/docs/1-MANUAL-

TRA-PMS-409-24-08-2022.pdf

“Para la implementación de la Tarjeta de Registro de Alojamiento, los
prestadores del servicio deben contar con el número activo del
Registro Nacional de Turismo (RNT) y tener acceso a la cuenta de

correo electrónico reportada en el mismo”, señaló el viceministro de
Turismo, Arturo Bravo
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